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DISPONGO,

Artículo único.-Se declaran de «interés social», a tenor de
10 establecido 'en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de
mil novecientos cincuenta y cinco. a todos los efectos, excepto
el de la expropiación forzosa. las obras de construcción de un
edificio con destino a la instalación del Colegio lie Educación
General Básica. y Bachillerato «Tabladilla.. (masculino) en Se~

villa, de la ..Federación de Entidades Inmobiliarias, S. A.., cuyo
expediente es promovido por don Vicente Picó Amador, Con
sejero~Delegado de dicha Federación.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender candicio·
nados a lo establecido en la Ley catorce/mil novecientos setenta.
de cuatro de agosto. General de Educación y Financiamiento
de la Reforma Educativa, y disposiciones que la desarrollen.

Asi lo dispongo por el. presente Decreto, dado en Madrid a
trece de julio de mil novecient.os setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JaSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 2111/1972, de 13 de julio, por el que se
declara de interés social las obras de construcción
de la primera y segunda fases del Colegio masCU·
lino ~La Farga~, de Educación General Basica y
Bachillerato, en San Cugat del Vallés (Barcelona).
de la ",Federación de Entidades Inmobiliarias, So
ciedad Anónima", cuyo expediente es promovido
por don Vicente Picó Amador, Consejero Delegado
de dicha Federación.

En virtud -de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nis~ro de Educación y Ciencia, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día siete de julio de mil
novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo único.-Se declaran de "interés social", a tenor de
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de
mil novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto
el de la expropiación forzosa, las obras de construcción de la
primera y segunda fases del Colegio masculino «La Farga". de
Educación _General Básica y Bachillerato, en San Cugat del
Vallés (Barcelona), de la. «Federación de Entidades Inmobilia·
rias, S. A.", cuyo expediente es. promovido por don Vicente Picó
Amador. Consejero-Delegado de dicha Federación. .

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condi
cipnado$ a lo establecido en la Ley catorce/mil novecientos
seV:mta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan
ciamiento de la Reforma Educativa. y disposiciones que la
desarrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
trece de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El J\1i i1 ":'-"0 de Educaci'>u y Cienc.ia,

J(l.,L l.UJ':; VILLAR PALASI

DECRETO 2112/1972, de 13 de julio, por el que se
declaran de interés social las obras de construc
ción pam la ampliación del Instituto filia.l "-Sagra
do Corazón de Jesús", de Educación General Bá
sica y Bachillerato, en la colonia de Nuestra Se
ñora de Loreto (Barajas), Madrid, de las HH. Es
clava.s del Corazón de Jesús. cuyo expediente es
promovido por la Madre Lucinda Estela Piccó, De
legada Superiora. de las mencionadas Religiosas.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi·
nistro de Educación y Ciencia, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dia siete de julio de mil
novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-Se declaran de «interés social-. a tenor ríe
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de
ou1 novecientos cincuenta y cinco. a todos los efectos. excepto
el de la expropiación forzosa, las obras de construcción para
la ampliación del Instituto Filial ..Sagrado Corazón de Jesús_.
de· Educación General Básica y Bachillerato, en la Colonia de
Nuestra Señora de Loreto, de Barajas (Madrid), de las Herma
nas Esclavas del Corazón de Jesús, cuyo expediente es promo
vida. por la Madre Lucinda Estela Piccó, Delegada Superiora
de las mencionadas Religiosas.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condi:'
cionados a lo establecido en la Ley catorce/mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan
ciamiento de la Reforma Educativa; y disposiciones que la.
desarrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
tr€ce de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JaSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 2113/1972. de 13 de julio, por el que, S8
declara paraje pintoresco las islas Medas, del mu
nicipio de Torroella de Montgri,en la provincia
de Gerona.

En una remansada zona marítima. en plena Costa Brava.
destaca la silueta de unas islas familiares a los pueblos mari
neros desde l:'!l cabo de Bagur hasta el golfo de Rosas: son las
islas Medas. pobladas ya por los romanos, que las usaron pata,
lugar de enterramiento. como así lo demuestra. los hallazgos de
tégulas, huesos, lacrimatorios de cristal y cerámicas. Se alinean
como una prolongación avanzada del cabo Estartit, del cual
están separadas por un ..freu- o brazo de mar. ~rtenecen al
Municipio de Torroella de Montgrf, de la provincia de Gerona.
La Meda Gran, la Xica o Petita, el Tascó Gran, el Tascó Petit,
las Ferranellas. el Cavall Bernat y \':JI Magallot son los islotes
que forman este pequeño archipiélago, de notable atractivo na
tural y de azaroso desarrollo histórico, desde la remota época
romana hasta la Guerra de la Indep1:'Jndencia, pasando por los
legendarios tiempos de las incursiones piratas.

Este bello conjunto debe ser preservado, mediante la. oportu~

na qeclaración monumental, d't3' reformas ° innovaciones que
pudi~ran perjudicarlo,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día veintitrés de junio dl:l mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se declara Paraje Pintoresco las- islas
Medas, del Municipio dEl: Torroella de Montgrí. en la provincia.
de Gerona_ Esta declaración comprende la d\':Jlimitación deter
minada en él plano unido al expediente.

Articulo segundo.-La Corporación Municipal, as! como los
propietarios de los inmuebles afectados por esta declaración,
qU\3dan obligados a la más estricta observancia de las Leyes del
Tesoro Artístico, MunIcipal, del Suelo y Ordenación Urbana.

Artículo tercero.-La tutela de este paraje, que queda bajo
la protección del Estado, será ejercida, a través de 'la Di~c~

cion General de Bellas Artes, por' el Ministerio de Educación
y' Ciencia, al cual se faculta para dictar cuantas disposiciones
sean ne~sarías para el mejor desarrollo y ejecución del pre~

sElnte Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de julio de mil novecientos sl:ltenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El MInIstro de Educación y Cieneta,

JaSE LUIS VILLAR PALASI

ORDEN de 20 de noviembre de 1971 por la que se
reconoce como Colegio Mayor Universitario al Cen
tro denominado "Elias Ahuja".

Ilustrisimo señor: Visto el expediente de que se hará mérito:
Resultando que el excelentísimo señor don Federico Castejón.

Presidente del Consejo de la Fundación benéfico-docento «Elias
Ahuja", solícita se otorgue la categoría de Colegio Mayor al es
tablecido en la parcela número 4 de la zona III de Colegios Ma
yores de la Ciudad Universitaria. de esta capital.

Resultando que a la citada petición acompaña el proyecto de
Estatutos que, caso de ser aprobados, habrían de regir en di~

cho Colegio Mayor y planos de los locales que ocupa el mismo.
Vistos la Ley de 29 de julio de 1943 y el Decreto de 26 de octu·

bre de 1956.
Considerando que para otorgar a esta clase de Centros 'la.

categoría de Colegio Mayor Universitario son preceptivos el in
form~ favorable de la Universidad y del (:onsejo Nacional de
Educación y ambos así lo han emitido en el presente caso,

Este Ministerio ha r~suelto:

1.0 Otorgar la categoría de Colegio Mayor Universitario al
establecido en Madrid por el excelentisimo señor don Federico
C_stejón:, como Presidente da la Fundación benéfico-docente
..Elías Ahuja- de esta capital, y que se denominará Colegio
Mayor Universitario «Elias Ahuja.- y quedará sometido a las dis
posiciones vigentes en relación con estos Centros así como a las
que puedan dictarse en lo sucesivo.


